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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose formulado reclamaciones contra la aprobación inicial se eleva automá-
ticamente a definitivo el acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado en sesión celebra-
da el día 27 de noviembre de 2025, por el que se aprueba el presupuesto general para 2026,
junto con la plantilla de personal, lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del RDL 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local.

1. PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA 2026. 
RESUMEN POR CAPÍTULOS 

INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO INICIAL 

1 Impuestos Directos 8.708.680,76 

2 Impuestos Indirectos 1.099.003,22 

3 Tasas y otros Ingresos 5.979.891,00 

4 Transferencias Corrientes 7.101.683,55 

5 Ingresos Patrimoniales 622.275,62 

6 Enajenación de Inversiones reales 578.000,00 

7 Transferencias Capital 0,00 

8 Activos Financieros 4.126.824,25 

9 Pasivos Financieros  0,00 
 

TOTAL INGRESOS (Caps. 1 a 9)… 28.216.358,40 

GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO INICIAL 

1 Gastos de Personal 11.008.590,76 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 12.022.773,20 

3 Gastos Financieros 61.061,91 

4 Transferencias Corrientes 869.626,55 

5 Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 0,00 

6 Inversiones Reales 4.000.226,79 

7 Transferencias de Capital 0,00 

8 Activos Financieros 30.000,00 

9 Pasivos Financieros 224.079,19 
 

TOTAL GASTOS (Caps. 1 a 9)… 28.216.358,40 
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2. PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO PARA 2026. 

PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 2026 
 

SITUACIÓN 

PLAZAS DENOMINACIÓN CUBIERTAS VACANTES 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL 

1 Secretario A1 1 0 

1 Interventor A1 1 0 

1 Tesorera A1 1 0 

SUBESCALA TÉCNICA 

3 Técnico Superior A1 0 3 

3 Técnico Gestión A2 2 1 

1 T. Gestión-Rec. Ejecutiva   A2 1 0 

SUBESCALA ADMINISTRATIVA 

1 Jefe Negociado C1 1 0 

10 Administrativo C1 3 7 

1 Inspector Notificador C1 0 1 

SUBESCALA AUXILIAR 

11 Auxiliar Administrativo C2 5 6 

SUBESCALA SUBALTERNA 

1 Conserje E 1 0 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

SUBESCALA TÉCNICA  - CLASE TÉCNICO SUPERIOR 
  

2 Técnico Superior – Arquitecto A1 2 0 

SUBESCALA TÉCNICA  - CLASE TÉCNICO MEDIO 
  

2 Técnico Medio - Aparejador A2 0 2 

1 Técnico Medio - Jefe Servicios A2 1 0 

1 Técnico Medio - Servicios A2 1 0 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES - POLICÍA LOCAL 
  

1 Inspector A2 1 0 

2 Subinspector A2 1 1 

6 Oficial C1 6 0 

32 Policía C1 32 0 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES - CLASE COMETIDOS ESPECIALES 
  

1 Ayudante Mercado AG 1 0 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES - PERSONAL DE OFICIOS 
  

1 Oficial oficios C2 1 0 

1 Capataz – Encargado C2 1 0 

84 TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS 63 21 
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PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO 2026 
  

SITUACIÓN 

PLAZAS DENOMINACIÓN CUBIERTAS VACANTES 

1 Ingeniero Técnico Industrial 1 0 

5 Oficial de Oficios 4 1 

6 Ayudante de Oficios 2 4 

1 Oficial inhumaciones 0 1 

1 Encargado Brigada 1 0 

1 Coordinador Juventud y Medio Ambiente Natural 1 0 

2 Oficial Jardinero 1 1 

2 Jardinero 1 1 

3 Auxiliares Apertura Parques 0 3 

1 Auxiliar P. Limpio 0 1 

1 Psicóloga Servicios Sociales-Mujer 1 0 

1 Coordinadora Servicios Sociales-Mujer 1 0 

8 Conserje 7 1 

1 Monitora de Tapices 0 1 

1 Técnico Medio Empleo 1 0 

1 Coordinadora Educación 1 0 

2 Educador-Maestro 2 0 

1 Logopeda 0 1 

1 Coordinador Cultura 1 0 

7 Profesores/Monitores Cultura 3 4 

1 Técnico medio Biblioteca 1 0 

1 Ayudante de Biblioteca 1 0 

2 Auxiliar Biblioteca 2 0 

1 Archivero 0 1 

1 Director/Profesor Escuela de Música 1 0 

1 Jefe Estudio/Profesor Escuela de Música 1 0 

16 Profesores Escuela de Música 11 5 

2 Informador-Animador Juvenil 1 1 

1 Coord Actividades Deportivas 0 1 

1 Coordinador Deportes 0 1 

2 Técnico Medio deportes 2 0 

17 Monitor Deportivo 12 5 

1 Encargado de Mantenimiento 1 0 

2 Oficial de Mantenimiento 0 2 

10 Auxiliar de Mantenimiento 7 3 

1 Técnico medio turismo 1 0 

2 Auxiliar Turismo 2 0 

1 Técnico Coordinador comunicación, transparencia, web 1 0 

1 Analista Informático 1 0 

1 Técnico Medio Informático 1 0 

1 Ayudante Informática 0 1 

1 Agente Desarrollo Local 1 0 

8 Administrativos 7 1 

16 Auxiliar Administrativo 13 3 

1 Técnico medio CDI 1 0 

139 TOTAL PLAZAS LABORAL FIJO 96 43 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto y plantilla podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción.

En San Lorenzo de El Escorial, a 29 de diciembre de 2025.—La alcaldesa, Carlota
López Esteban.

(03/21.789/25)
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